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RELACIóN QUE SE. CITA

,Número
ele orden

1
2

3
4
5
6
7

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

Propleta.rlos

D" Rosa Ripoll Carin
D. Juan Gaspa Nolla y doña 'Thi~Úiad' Calero"VaÜ~

verdu " ..
D. Pedro Nolla Monné . "
D. Antonio Monné Giurana '.. _" .

g:a ~lJ~~a~::= .~..~.~: .. :: .,.,_ .
D. José Maria Papaseit CUment y doña Josefa Ayma~

mi Cartañá : .
D. Antonio Sugrañes Roig .. ,_ .
D, José Monné Prats ", 0< ••••••••••••• ".

D.n Maria Prats Monné " .
D. Salvador Ninot Nolla ..
D. Joaquin Pujol Ciré .
D. José Sugrafies Cabré .
D. José Sugrafies Cabré .
D. Santiago y don Salvador Valls Valls ..
D. Eugenio Cots Muixi y Cte.. 0- ..

D. Vicente Plantado Pérez
D. Francosco S1m6 Rom

Datos de Cata.stro

Parcela Po-ligono T. muniCipal

11 73 Reus.

39 44 Idem.
57 44 Idem.
55 44 Idern.
56 44 Idem.
51 44 Idern.

52 44 ldern.
6 44 Idem.

63 44 I Idern.
8 44 Idem.
9 44 Idern.

65 44 Idern.
11 44 Idem.
67 44 Idern.
14 44 Idern.
2 46 Idern.
3 46 1dern.

38 47 Idern.

RESOLUCION de la Dirección Gene1'at de Trabajo
por la que se aprueba Norma de obligado cumpli~

miento para la Empresa «Compañía Auxiliar de
Comercio 11 Navegación. S A.» (AUCONA).

llmos. Sres.' Visto el expediente para elaboración de Con
venio a fin de regular las relaciones laborales en la Empresa
«Compa.fiía Auxiltar de Comercio y Navegación, Sociedad Anó
nima.» (AUCONA), del Síndtcato de la Marina Meréante, Vincu
lada por la Reglamentación Nacional de Trabajo de las Em·
presas Consignatarias de Buques y normas conexas;

Resultando que reunida la Comisión del1berante el dia 21
de enero del afio en curso 1969, y ante la falta de entendi
miento se toma· el acuerdo de suspender las dellberaciones y
dar cuenta de 10 actuado a la. superioridad para la declsión
procedente, como consecuencia de lo cual la Presidencia del
Sindicato Nacional de la Marina Mercante. en comunicación
de 11 de febrero, con entrada en el Ministerio de Trabajo el 14,
interesa se dicte una· norma de obligado cumplimiento que
venga a resolver la situación· existente ;

Resultando que a efectos de dictar Norma de obligado cum
pl'1miemo fueron oídos en calídad de asesores expertos los com
ponentes designados al efecto. todos ellos miembros en su día
de la Comisión negociadora, en reunión celebrada en la Sala
de Juntas de la Dirección· General de Trabajo en 3 de marzo
corriente, quienes indicaron posiciones de uno y otro sector.
concretando finalmente la representación de la Empresa. el
ofrecimiento de estar dispuesta a aceptar como decisión oficial
el incremento del 5,9 por 100 sobre los niveles salariales y
demás condiciones Vigentes al tiempo de iniciarse la negocia
ción, máximo permitido por el Decreto-ley 10/1968, de 16 de
agosto, articulo 3.0, 1. esto es, en funcíón del total importe
percibido por el trabajador en el transcurso del año 1968 según
su eategor1a y con efectos económicos a partir del día 1 de
enero del presente año ; ofrecimiento al que no oponen reparo
los trabajadoréS, quienes manifiestan aceptarlo, Y a fin de
constatar los niveles salariales y demás condiciones vigentes
seincorpor6· al expediente certificación de la~resa;

Resultando que en la tram.itaclón de este e lente .se han
observado las prescripciones legales de aplieael ;

considerando que es competente esta. Direcclón General para
resolver este expediente, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 18 efe su

TRABAJODEMINISTERIO Esta DIrección General na tenido a bien acordar .la aproba
ción del nuevo Estatuto de la Entidad denominada «Mutualidad
de Previsión Escolar de) Colegio de Madres Reparadoras del
Sagrado. Corazón de. JesUs», con domicilio en Madrid, que conti

RESOLUCION d.e la Dirección General de Prevtsión nuará ins('rita en el Registro Oficial de Entidades de PreVisión
por la que se aprueba la disoluctón y liquidacWn Social con el numero 2.230», que ya tenía asigIl8do.
__ la --- t Lo dig( a V S. a los efectos p-rocedentes
u.e' Entidcu:l ~",um.t1uuta «Sociedad Mu ualtsta de I Dios guarde a V, S. muchos aftos.
Prer;i8ión Social ele Obreros Católicos de Pasajes Madrid 1'7 de febrero de 1969.-El Directo.r general, P. D.• el
Ancho (GuipÚzcooJ». Subdirectol general Pedro Tenorio Macias

Vista la documentación remitida por la Entidad denominada Sr Presidente d.e la «Mutualidad de Previsión Escolar del eo-
«Socleclad Mutualista. de Previsión SOCial de Obreros CatóUcos ¡ legio de Madres Re:paradora~ del S6Drado Corazón de ;re.
dePaoaj.. Ancho (Oulpúzco&)>>. con domIcilIo socleJ en Paoa- -
jes. (Ou1púzcoa). a los efectos de aprobar su disolución y liqui- sús».-Madrid
daclÓll; y

Habida cuenta de que dicha Entidad. inscrita en el Registro
Ofie1al de Entidades de PrevisiÓIl con el número 95(), en Virtud
de acuerdo reglamentariame.te adoptado POr sus órganos de
gobierno, solicita se apruebe su disolución y liquidación.

Que se han cumplido los trámites y -.. requi.sltos exigIdO/;
_ el _o 2>1 del Reglamento de 2tl de mayo de 1941l. en
relación con los artículos 3.0 y 5.0 de la Ley de 6 de diciembre
de 1941.

Esta D1recc1ón General de Prev1s1ón ha tenido a bien apro
bar la dIsoIuclÓIl y liquIdación de la Entidad denominada
«Sociedad Mutua.IIsta de PrevIsIón SocIal de Obreros CatóllcO/;
de PasaJes Ancho». con domicUio socia.l en Pasajes (Gulpúz-.
coa), y como CQI1BeCuenc!a su baja en el Registro Oficial de
l!!nt- de Prevlslón.

Lo digo a V. S. a los efectoo procedentes.
Dios guorQe a V. S.
Madrid, 14: de febrero de 19G9.-El Director general, p. D .• el

Subdirector generoJ. Pedro Tenorio Maci....

Sr. Presidente de la. Fm.tlda.d «Sociedad Mutualista de Previs1611
Soc1al de Obreros Católicos de Pasajes Ancho (Guipúzcoal»

RESOLrJCION de la Dlrecclón General de PrevisUm
por la que 8e: apnu:bcJ.n lo! nuevos· Estatu.tos de la
Enttdad cMutualtdad de Prevf8lón Escolar del Co
legio de Madres ~(I! del Sagrado Corazón
de Jesús». domicfliaila en Madrid. .

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutualidad
de Prevlalón Escolar del C01etllo de 14_ Reparadoras del
8a¡¡rado 001:_ de Jesús» introduce en sus Estatutos; y
-.. cuenta de que _ :Reooluctón de ..... Dlrecclón Ge

neral de fecha 1 de dlcIembre de llll14 tul! a_o el _to
de d1cba _ e lDIcrtta en el 1leglstro OlIctsJ de Entidades
<le P_ SocIal eon el número 2.ll3O;

Que en 'ftrtud de acuerdo, l"91amente.r1amente adoptado, la
cItada EntklBd reforma las normtljl __1as por que ha ve
nldo.~ Y que dl_ reformas no alteran su natural....
jurkllea y el ...- de PrevIIlIón _ de la Entidad. n1 ..
oponen a lo d1llI>1*to en la Ley de 6 de diciembre de 19'1<1 y
.... __ de 211 de: de 184e.habI_ose eumplldo.
as1JDl8ZlJo. los trámites Y tos exigidos para su' a:probaclÓll
_ la Ley y Rolrlamento ct ce.
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Reglamento de 22 de Julio s1gU1ente y en las Ord.enes minis
teriales ~ 12 ~ abril de 1960 y 2'1 de dlclembre de 1962;

Considerando que a la propuesta formulada por la repre
sentación de la Empresa con ocasión de la reunión celebrada
en el Min1ster1o de Trabajo. no ha opuesto reparos la repre
sentación de los trabajadores, y estando determinada la cuan
tía de aquélla dentro del límite autorizado por el Decreto
ley 10/1968. de 16 de agosto, sobre evolución de los salarios
y otras rentas, es elaro que procede llevar a cabo a través
de la Norma interesada el necesario reajuste retributivo aco
modando 108 salarios a tal fórmula. sin perjUicio de que ulte
riores afanes en la negociación colectiva puedan abordar as-
pectos e instituciones que escapan a la finalidad. de esta
Norma;

Vistos los citados preceptos legales y demas de general y
pe1'tlnente apllcaelón,

Esta Dirección aeneraJ., en uso de las facultades que le
están conferidas, acuerda como Norma de obligado cumpli
miento para la Empresa cCompafúa Auxiliar de Comercio y
Navegación, 8. A.» (AUCONA), vinculada por la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo de Consignatarias 'de Buques de 1
de mayo de 1947, modificada -por la de 14 de jul10 de 1964
y nonnas conexas., lo que sigue:

1.0 Ambtto junctonaZ.-La presente Norma obliga a la Em
presa «Compaftia Auxll1ar de Comercio y Navegación, S. A.»
(AUCONA), vinculada por la Re¡lamentación Nacional del
Trabajo en las Empresas Consignatarlas de Buques de 1 de
mayo de 1947, modificada. por 'Orden ministerial de 14 de julio
de 1964 Y normas conexas Y. encuadrada en el Sindicato de
la Marina Mercante.

2.° Ambtto terrltorial.-oomprende a cada uno y todos los
centros de traba.jo de la Empresa. ubicados en distintas pro
vincias.

3.Cl Ambtto personal.-Mecta a todos los trabajadores Vincu
lados por la referida Reglamentación, cualquiera que sea su
categorla profesional.

4.° Entt'tUft¡ en vtgor.-Vincula esta Norma. a todos los
efectos, desde 1 de enero de 1969.

S.o S4laTiOs.-A las tablas salariales contenidas en los ar
tlcUlos 18 (personal administrativo), 19 (personal titulado) y 20
(personal subalterno y de servicios variOS) de la Reglamenta
ción Nacional. se o¡¡regará una columna bajo el concepto
«Norma de obligado cumplimiento» (n. o. c.\según figura a
continuación :

Remuneraetón del personal administrativo:

«Norma de obligado cumplimiento»
(o. o. c.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DiarIo

a) Encargado de sección 67,56
b) Oficial de primera 55,49
c) Oficial de segunda 53.08
d) Oficial de tercera ~............... 48,26
e) Mozo.... 45.84
f) Peón 43,43

g) Aprendices:

De 16 a 17 años 30.40
De 14 a 15 años 17.85

La cuantía total' de las columnas- A y B de los citados articu
los (<<salario inicial» y «complemento extrasalar1al», respectiva.
mente), junto con la de la columna «n. o. e.» (Norma de obl1~

g&do cumplimiento), será satisfecha durante todos los. meses o
días naturales del año, según se trate de empleados a sueldo
o de trabajadores a jornal, así como en las pagas extraordina
rias de 18 de jUlio y Navidad (articulo 27 de la Reglamentación)
y la del mes de octubre (articulo 26).

6.° Otras condickmes económk:as.-Las condiciones vigentes
en materia de antigüedad (articUlo 21 de la Reglamentaclón).
dietas (29), gratificación de apoderados (34-a) e Idlomas (34-<:).
tendrán un incremento del 5,9 por 100 (cinco coma nueve por
ciento).

7.Cl Bespeto a condiciones másbenejici08G8.-....se respetarán
a titulo personal, examinadas en su conjunto, las situaciones
económicas del interesado en la fecha de entrada en Vigor de
esta Norma; y. también aquellas que se d1sfruten referidas a
determinadas instituciones. no esencialmente económicas. esti
madas en la misma techa.

Lo que comunico a VV; n. para BU conoc1miento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
MadrId, 7' de marzo de 1969.-El Director general, Jesús Po

sada Cacho.

Ilmos. Sres. Delegados provinciales de Trabajo.

535.70
535,70
912,10
912.10

1.592.60

1.170.00

f) Botones y recaderos:

De 14 aflos .
De 15 afias .
I)e 16 años .
De 17 años .

g) Conductor ·de auto ~ .
h) Mujeres de limp1eZaque trabajan con carácter per-

manente en jornada. de ocho horas .

ID Servicios varios

RESOLUClON de la OficúJl1o. Mayor por la que se
acueráa noti{t.car la Tesolución recatda en el Te
curso de azzaaa' interpuesto por don EmUto Carne
vali Martinez.lUesoa.s, en nombr~ 'V representación
de «Eléctricas Leonuas, S. A.», contra resoludón de
la Dfrecct.6n General cU Industria de 20 de junio
de 1962.

No habiendo surtido. efecto la notificac1ón hecha a don ~
gelio Vázquez Vida! por correo certlflcado, con arreglo al nú
mero 2 del· articulo 8() de la Ley de Proeed1m1ento Administra
tivo de la Orden ministerial. de 15 de febrero de 1969, se acuer
da Por la presente la notiftcaclón de dlel1a Orden por el proce
dlmiento seftalado en el número 3 del citado articulo. insertan
do a estos efectos los fundamentos y contenidos de dicha Orden
ministerial.

«Vistos el Reglamento de Verificaciones Eléctricas de 12 de
marzo de 1954, la orden de 23 de diciembre de 1952. el Decreto
de 25 de junio de 1954, el Decreto de 17 de marzo de 1959 y la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de jnllo de 1958;

Considerando que el presente reettrso plantea determinar la
cuantía de. las percepciones que debe abonar don Rogello Váz..
quez Vidal a la Empresa dCléctrtcas Leonesas. S. A.», por el
suministro d.e ener¡ia eléctr1ca solicitado por aquél para una
vlvlenda y bar situados en San MllIuel de las Duefias (León);

Considerando que tratándose el caso que se cuestiona de una
petición concreta de sum1n1stro para una vivienda situada en
zona de de poblacIón y a pecos metros del lugar
donde la BImpreoa dIspoae de _ón, y no de un plan de
eleetrl1lcllCl6n que _ .. solllCloDllt o~ la talta o

2.895.60

3.513.30

1.447.80

2.292,35
1.930.40

3.378,20
3.136.90
2.895.60

880,70
892,80
941,10
965.20

1.447.80

1.566,45

l:~~:O
1.303,00
1.3ll3,00

Jetes

a) Jefe de Sección de primera H .

b) Jefe de secelón de segunde ..
c) Jete de Negociado .

Ofici41es

d) Oficial de primera
e) Oficial de segunda

AUXiliares

f) Auxiliar ~ .

g) Aspirantes:

De 14 afios ..
De 15 afios ..
De 16 afios ..
De 17 años ..

h) Telefonlsta ..

Remuneración del personal titUlado:

Licenciados en Derecho meramente asesores. de acuer·
do con el apartado a) del artículo 10 de la Regla·
rnentactón _ .

Licenciados en' Medicina o Derecho, comprendido este
concepto a los Letrados a que hace referencia el

apartado b) del articUlo 10 .

Remuneración del personaJ subalterno y de servi·
dos varios:

1) SUbalternos

~~ ~8·:·.::::::·.:::::·~:::::::::::::::~·.::::::::::::::::::::::::::
c) Ordenanzas .
d) Porteroa _._ ~ .
e) 8ereDoa ••••~ _ • ~


